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4.  Administración de Justicia

 AUDIENCIAS PROVINCIALES

EDICTO de 30 de septiembre de 2008, de la Au-
diencia Provincial de Sevilla, Sección Quinta, dimanante 
de Apelación núm. 6421/07. (PD. 3861/2008).

Don Leopoldo Roda Orúe, Secretario de la Sección Quinta 
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico. Que en el Rollo seguido en esta Sección con el 
núm. 6421/07 se ha dictado Sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenor siguiente:

S E N T E N C I A

Ilmos. Sres. Márquez Romero. Herrera Tagua y Sanz Tala-
yero. En Sevilla, a 30 de septiembre de 2008.

«Se aceptan, sustancialmente, los antecedentes de hecho 
del auto apelado que con fecha 22 de enero de 2007, dictó el 
Ilmo. Sr. Magistrado Juez de Primera Instancia núm. Tres de 
Sevilla, en los autos núm. 1455/06, promovidos por doña Pilar 
Lorenzo Trueba representada por la Procuradora doña Marta 
Muñoz Martínez contra don Miguel Ángel González Espárrago, 
cuya parte dispositiva literalmente dice: «Vista la anterior con-
signación efectuada por la parte demandada. Se acuerda la 
Enervación del Desahucio y la terminación del presente pro-
cedimiento, al haber sido satisfechas extraprocesalmente las 
pretensiones de la actora, antes de la celebración del Juicio 
Verbal, sin hacer pronunciamiento sobre las costas causadas». 

Que estimando el recurso de apelación interpuesto por el 
Procurador de los Tribunales doña Marta Muñoz Martínez, en 
nombre y representación de doña Pilar Lorenzo Trueba, contra 
el Auto dictado el día 22 de enero de 2007, por la Ilma. Sra. 
Magistrado del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Se-
villa, en los autos de juicio verbal de desahucio núm. 1455/06, 
de los que dimanan estas actuaciones, debemos revocar y 
revocamos parcialmente la citada Resolución, únicamente en 
lo referente a las costas procesales originadas en la primera 
instancia, las cuales imponemos expresamente al demandado 
don Miguel Ángel González Espárrago. No ha lugar a hacer 
expresa imposición de las costas procesales causadas en esta 
alzada.

Lo inserto concuerda con su original al que me remito. 
Y para que conste y sirva de notificación en forma al deman-
dado don Miguel Ángel González Espárrago, expido el presente 
en Sevilla a 30 de septiembre de 2008. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 8 de septiembre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Tres de Granada, dimanante 
del procedimiento de divorcio núm. 455/2007.

NIG: 1808742C20070009562. 
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 455/2007. Ne-
gociado: A. 
De: Doña Ana María Valenzuela Ariza. 
Procuradora: Sra. M.ª José Castellón Rodríguez. 
Contra: Don Abderrazak Manbaoui. 

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia, Divorcio Contencioso 
455/2007, seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Tres de Granada a instancia de Ana María Valenzuela Ariza 
contra Abderrazak Manbaoui sobre, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezarniento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Granada, a cinco de mayo de dos mil 
ocho.

Vistos por la Iltma. Sra. Doña María del Carmen Siles Or-
tega, Magistrado-Juez de Primera Instancia núm. Tres de esta 
ciudad y su Partido Judicial, los presentes autos de Divorcio 
núm. 455A/07 seguidos ante este Juzgado a instancia de 
doña Ana María Valenzuela Ariza, representada por la Procura-
dora Sra. Castellón Rodríguez, asistida del Letrado Sr. Román 
Gómez, contra don Abderrazak Manbaoui, en situación proce-
sal de rebeldía, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal; y

F A L L O

1.º Que estimando en parte la demanda formulada por la 
Procuradora Sra. Castellón Rodríguez en nombre y represen-
tación de doña Ana María Valenzuela Ariza, contra su esposo 
don Abderrazak Manbaoui, debo declarar y declaro disuelto 
por Divorcio el matrimonio de dichos cónyuges, celebrado en 
Granada el 10 de enero de 1992, con todos los efectos legales 
inherentes a dicha declaración.

2.º Se adoptan como medidas definitivas, que podrán ser 
modificadas cuando se alteren sustancialmente las circunstan-
cias, las siguientes:

Prirnera. El ejercicio de la patria potestad será compar-
tido por los dos cónyuges, aunque la guarda y custodia del hijo 
menor queda atribuida a la madre.

Segunda. Padre e hijo podrán relacionarse en el tiempo, 
modo y lugar en que libremente acuerden.

Tercera. Procede hacer atribución del uso de la vivienda 
que fuera domicilio familiar, y ajuar doméstico existente en la 
misma, a la Sra. Valenzuela Ariza, para que la habite junto con 
su hijo.

Cuarta. El Sr. Abderrazak Maribaoui deberá contribuir a 
los alimentos del hijo menor con la cantidad de doscientos 
cincuenta euros mensuales, cantidad que deberá ser pagada 
dentro de los cinco primeros días de cada mes en la cuenta 
bancaria que al efecto designe la exesposa. Asimismo, esta 
cantidad será actualizada anualmente conforme a las variacio-
nes del Índice de Precios al Consumo. 

Quinta. No procede fijar pensión compensatoria a favor 
de doña Ana María.

Se acuerda la disolución del régimen económico matri-
monial.

No se hace expresa declaración sobre el abono de las 
costas causadas.

Firme que sea esta resolución, expídase testimonio literal 
de la misma para su inscripción marginal junto a la principal 
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de matrimonio, librándose al efecto el oportuno despacho al 
Sr. Encargado del Registro Civil de Granada.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las ac-
tuaciones con inclusión de la original en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fimo. 
E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Abderrazak Manbaoui, C/ Alcalá la Real, 12, Bloq. 
4.º, 3.º y B, Granada, extiendo y firmo la presente en Granada 
a ocho de septiembre de dos mil ocho.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 22 de septiembre de 2008, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Diez de Granada, dima-
nante del procedimiento ordinario núm. 141/2008.

NIG: 1808742C20080002299.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 141/2008. Ne-
gociado: IG.
De: Don Julio Antonio Plaza Ocón.
Procuradora: Sra. Esther Ortega Naranjo.
Contra: Doña Hericka María Correa Parra.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
141/2008 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diez de Granada a instancia de Julio Antonio Plaza Ocón con-
tra Hericka María Correa Parra sobre Divorcio Contencioso, se 
ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

Vistos por el Ilmo. Magistrado-Juez de Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Diez de Granada, José María Robles 
Tarrago, los presentes autos de Familia. Divorcio Contencioso 
141/2008, instados por la Procuradora doña Esther Ortega 
Naranjo, en nombre y representación de don Julio Antonio 
Plaza Ocón, con asistencia Letrada, contra doña Hericka Ma-
ría Correa Parra, declarada en situación legal de rebeldía.

Que estimando la demanda interpuesta por don Julio 
Antonio Plaza Ocón contra doña Hericka María Correa Parra 
debo declarar y declaro disuelto, por Divorcio, el matrimonio 
formado por los litigantes, con todos los pronunciamientos le-
gales.

Se otorga a don Julio Antonio Plaza Ocón el uso de la 
vivienda conyugal.

Firme que sea la presente Sentencia, que se notificará a 
las partes y de la que se unirá testimonio literal a los autos, 
comuníquese la misma al Registro Civil donde el matrimonio 
está inscrito a los efectos procedentes.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación en am-
bos efectos que se interpondrá por escrito ante este Juzgado, 
en el término del quinto día.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Hericka María Correa Parra, extiendo y firmo la 
presente en Granada a veintidós de septiembre de dos mil 
ocho.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 27 de mayo de 2008, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Dos de Huelva, dimanante de Proce-
dimiento Ordinario núm. 1103/2006. (PD. 3868/2008).

NIG: 2104142C20060007219.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1103/2006.
Negociado: JM.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Marina Overseas, S.L.
Procuradora: Sra. Norma Lily Zambrano Murillo.
Contra: Pulpomar, S.L. y Pulfishmar, S.L.
Procurador: Sr. Jesús Rofa Fernández.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1103/2006, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Huelva 
a instancia de Marina Overseas, S.L. contra Pulpomar, S.L. y 
Pulfishmar, S.L. sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

SENTENCIA NÚMERO 149/08

En la ciudad de Huelva, a 27 de mayo de 2008.

Don David Gómez Fernández, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Dos de Huelva y su partido 
judicial, pronuncia

F A L L O

Que debiendo estimar y estimando parcialmente la de-
manda interpuesta por la Procuradora Sra. Zambrano Murillo, 
en nombre y representación de la mercantil Marina Overseas, 
S.L., frente a la mercantil Pulfishmar, S.L. y la también mer-
cantil Pulpomar, S.L., debo condenar y condeno a estas a 
abonar conjunta y solidariamente a la actora la cantidad de 
47.961,65 euros más intereses legales desde la presentación 
de la demanda hasta el dictado de la presente, momento 
desde el cual devengará el del artículo 576 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Cada una de las partes abonará las costas causadas a su 
instancia y las comunes por mitad.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que no es firme y que frente a la misma podrán 
interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días ante 
este mismo Juzgado.

Así, y por esta mi sentencia, lo dispongo, mando y firmo. 
David Gómez Fernández, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de Huelva y su partido judicial.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Pulpomar, S.L., extiendo y firmo la presente en Huelva, a 
veintisiete de mayo de dos mil ocho.- El/La Secretario. 


